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poderllegara la reconstruccióndelas vidasde esospersonajes,ampliadaconla
utilización de unabibliografía exhaustiva,que además,detallay enumeraal
pie de cadaindividuo en concreto.

Gloria A. FRANCO RUBIO

MARTÍNEZ Ruíz, E. y PAzzís Pi, M. de (Coord.): Institucionesde la España
Moderna 1. LasJurisdicciones.Ed.Actas,Madrid, 1996.

Dentrodel panoramaacadémicoespañol,el Seminariode Institucionesen la
EspañaModernase va configurandocomoun hito de gran importancia.A su
quinta convocatoria,titulada «Dogmatismoe intolerancia(siglos XV-XVIII)»

celebradaen noviembrede 1996 en laUCM, se suma,ahora,la impresiónde las
leccionespronunciadasen su terceraedición,dentrode unacolecciónquepro-
metecontinuar(deahíel númerounoqueacompañaal titulo).

En aquellaocasión,noviembrede 1994 unaseleccióndedieciochoespecia-
listas impartieronun ciclo de conferenciasqueteníancomovínculo comúnana-
lizar el complicadoentramadojurisdiccionaldel Antiguo Régimenen laMonar-
quíaHispánica.Estosmismostextos,corregidosy anotadosson los quela edi-
tonal Actas ha lanzado al mercado,ofreciendoa los historiadoresun instru-
mentoútil y precisode trabajo.

Centrándonosen el libro en sí, podemosafirmar que es algo másque un
manual;estamosanteunasólidareflexión queaúnalasúltimastendenciasinves-
tigadorasde la Historia y el Derechoy por lo tanto,aportaun enfoquemultidis-
ciplinar imprescindibleen ciertoscamposdel saber.Los objetivosde laedición,
que en palabrasde sus coordinadoreseran«ofrecerunacaracterizaciónde las
jurisdiccionesmásimportantesde los siglosmodernos,poniendode relievesus
rasgospeculiares,las singularidadesdel proceso,el funcionamientode los tribu-
nalesy algúnqueotro extremode interés»,creemosque sehanvisto no sólo cum-
plidos sino superados,por laexcelentecontribuciónde cadauno de los autores.

Comienzael libro con unabrillante reflexión (como es su costumbre),del
profesorClaveroque,bajo el título «La Monarquía,el derecho,y la justicia»
(pp. 15-38), planteala importanciaque en la épocamodernaadquierela idea
medievalde que el rey es fundamentalmentejuez y la monarquíaprimordial-
mentejusticiapara,apartirde aquí,desbrozarla génesisy desarrollodel sistema
judicial castellano.Es unalástima,paralos admiradoresdel autordel Antidora,
que el doctor Claverono prodiguemás sus intervencionesparahistoriadores,
puessiemprees de alabarsumagisterio.

Continuandoen un horizonteteóricoSantosM. Coronasnosintroduceen los
cambiosoperadosen la justicia hispánicaa partir de la entronizaciónde los
Borbones,su castellanización,la erecciónde nuevasaudiencias,y ladifusión de
losintendentes,mientrasqueel profesorde la universidadde Córdoba,Bernar-
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do Ares,profundiza,desdeel punto de vistade la historia local y másespecífi-
camentede las villas de realengo,sobreel conceptodejurisdiccióny sus con-
comitanciascon el de término,su tipología,naturalezay evolución histórica,
haciendoespecialhincapiéen el procesode enajenaciónjurisdiccionalque se
experimentóen Castilla,sobretodoen el siglo XVII, y queseencuentraen labase
del sistemaeconómico-oligárquico,quees,a su vez, unode los poíosen los que
se apoyael EstadoModerno

A continuaciónse tratandos elementosdel siglo XVIII; por un ladoel «Real
Acuerdo»(E. Escartín),mecanismojurídico institucionalde primeramagnituden
estacenturiay que pesea no funcionarcomoconcibieronsusautorestuvo una
granimportanciaen las relacionesCapitánGeneral-Audiencia,y porotro, de la
manode E. GiménezLópez,en el complejoentramadode las relacionesfami-
liares de los magistrados,sus carrerasy cómo, el clientelismo y los apoyos
endogámicos,se conviertenen un elementoclave a la hora de conseguirel
ascensosocial dentrodela magistratura.

Los siguientescuatrocapítulosse centranen la jurisdicción eclesiástica,
tanto en su dimensiónordinariacomoen la inquisitorial.

Antonio Benllochnos refiereel procesocanónicoa travésde las directrices
queemanande Trentoy susposterioresreformas.PérezPrendesabordael estu-
dio de lo quedenomina«tribunaleseclesiásticosno inquisitoriales»(Curia dio-
cesanade justicia, tribunal metropolitanoy Rota española),objetivo que va
indisolublementeunido ala cuestióndel fuero eclesiástico.1. P. Dedieudescribe
el procedimientoinquisitorialen las causasde fe, introduciéndonosen los arca-
nos del proceso,desdeladenunciahastala relación decausay destacandoque«a
fin de cuentasseparecemucho(el procedimientoinquisitorial) alprocedimien-
to criminal de lajusticiaseglarcastellana»condos matices:el secretoen quese
escondeel nombrede los denunciantesy el aislamientoenquese mantieneal reo
durantela causa.

EnriqueGacto, en el siguientecapitulo, profundizaen estos aspectos.Es
decir,estudiael derechoprocesal-penalde la Inquisicióncomoun derechoespe-
cial dentrodel ordenamientojurídico de laépocaconsus afinidadesy peculia-
ridades,teniendoen cuentaladelimitaciónjurídicadel SantoTribunal enfunción
de los delitosquejuzga:aquellosrelacionadosconlaherejía.

A partirde la siguienteconferenciael libro se encaminapor otros derroteros,
centrandoel análisisen las diferentesjurisdiccionesde laEspañaModerna.El
profesorGarcíaHernántratade la administracióndejusticiaen los señoríostanto
en primera instanciacomo en apelacióny el personalencargadode aplicar la
misma. E. MartínezRuiz y M. E GómezVozmedianoexponenelentramadoms-

Junto a estas tres conferencias debería haber aparecido una cuarta titulada «Proceso penal de

la jurisdicción real ordinaria» que fue la que impartió D. Francisco Tomás y Valiente; lamenta-
blemente la barbarie terrorista impidió que el ex-presidente del tribunal constitucional pudiese
remitir su texto. Vaya desde aquí nuestro recuerdo para una victima utás del lanatismno nacionalista.
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titucionalde justiciahermandina,susmediosde actuación,diferenciasregiona-
les y conflictosjurisdiccionales,sin olvidar la descripcióndel procedimientoy la
aplicaciónde penas.

Los dos siguientescapítulosgiran en torno a unanuevacuestión.Enrique
Solanodedicasu estudioa lajurisdicciónmilitar en los siglosXVI-XVn, aprove-
chandoparaintroducir interesantesprecisionessobreel ejércitode los Austrias,
mientrasqueJ. CepedaGómezse centraen el fuero militar del siglo XvíII: suje-
tos aforadosy exentos,delitos de los queentiende...Ambas intervencionesse
complementanen granmediday muestranlaevoluciónde un entramadojurídi-
co militar de gran importanciaen la Españadel Antiguo Régimen.

A continuaciónPereMolas y CarmenSanz Ayán nos transportana otra
jurisdicción: lamercantil, hablandoel primerodelos tribunalesde comercio,su
origen mediterráneo,los intentosreformistasde Olivaresy la importanteJuntade
1680,haciendoporsu partelaprofesorade laUniversidadComplutenseunabri-
llante síntesisdel juez privativo y los hombresde negocios,piezaesencialpara
entenderlas litigosasrelacionesentrelos asentistasde laMonarquíaHispánicay
suscontinuosconflictoscon laHaciendaReal.

Acaba el libro enfocandola perspectivajurisdiccionalallendede nuestras
fronterasalplantearlas estructurasde gobiernoy losespaciosjurisdiccionales
en la Italia española(prof. G. Muto) y hacerun breverecorridoporel gobierno
del reino de Sicilia y susprincipalesinstituciones,puestasen peligro por las
revueltas.

El aparatocrítico de cadacapituloy suriquezade notasa pie de páginason
otro factormuy ateneren cuentapuesposibilitanal lector interesadoproseguir
las investigacionesconfigurandoal libro comoun instrumentoabiertoquepuede
servir de partida,peroqueposeela suficientecategoríapararesolvery encauzar
gran númerode dudasquesiemprese planteanal tratarde lasjurisdicciones.

Teniendoen cuentael vacíobibliográfico sobreel temay la trascendenciadel
mismo,la iniciativade laeditorial Actas,quepromete,comoyasehadicho, ser
continuada,nos parecedel máximo interésya queno son muy corrienteslos
enfoquesmultidisciplinaresquepuedanayudara los historiadores.

FernandoNEGREDO DEL CERRO


